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Asunción, 06 de abril de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resoluc ión M.I N" 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de la Resolución Minbterio del Interior No 65/2022 de "fecho 7

de febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VüTICOS
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAÍ}", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc. c) El Departamento de Contol )t Seguimiento una vez verificado v
conlrolado el expediente. deberá emitir informe de veri-licación a fin de remitir fodos los

antecedenles a la Direccíón General de Administración y Finanzas para su Vo B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 06 de abril de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,

en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DECyM N' 21/2022 
-Asignacion 

de viáticos, por viaje

realizado al Departamento de Presidente Hayes - General Bruguez; el 3l de marzo al 0l de

abril de 2022 rz ¿iast.

Funcio rio Solicitante

1. Lorena Gonzdlez, funcionaria técnica,

Multiagencial.

Dirección de Enlace Ciudadano Y

AnlecedenÍes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.l. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteiot 202?-(erabor¿do por er dplo. dc presupuesto)

- Anexo I - Solicitud de Comisione.,¡iento Nacional.

- Resolución Administrativa No 05712022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo vI - Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por Beneficiario y

Vl.lón 'S€run Orgañ¡smo confEble, sfi@¿ y elici€nle .E@ñocido e ni!
mor.lés, como ge¿áñt€ de la

ár ¡aoonal € nlernacioná1, con
g.bemabilrdád dsmoc.áti€ y lá

p.rsorÉl állammlo c¿lificado y c.rnPromstido cs válorss ólico3 v
.€guridád duda&m'.

comprobantes de gastos presente.do por el funciona¡io beneficiario. (Ley N" 276/94

"Orgrinica y Funcional de la CGR, Art. 4C "La persona que proporclone datos o informes falsos a

será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (No)

Formulario de Rendición de cuenr¡s de Viáticos por el sistema de

Examen de Documentación conforn:§ (Res. M.L N" 65/2022):

Vui¡*"ión d" uso interno de Viáticos y l,[ovilidad por cada funcionario'
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Este fo

Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

Anexo I - Soticitud de Comisionamiento Nacional.

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Lev N" 276/94

"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proPorcione datos o informes falsos a la CGR,

será sancionada conforme a las disposicibnes vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Ju¡ada

rmulario es remítido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' I 16. Por lo oue el ñtnctonario beneficiario es resnonsable

de la correcta oresentación v de la documentación de respaldo los pastose

Y este departamento veriJica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de

timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarl/alidezDocumentos.do

¡ Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones

en los formularios de verificación si las hubiere para proseguir con los lrdn ites

4.

administrativos para el oago. salvo otro mejor parecer.

Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 se remite

el informe corresoondiente a la Dirección anctero

tED ?<)

Ramlrez, Jefe Interino
Conffol y Seguimiento

Amo Directora
re ión Fi nc te rQ

t¡r'

Al Departamenlo de Presupuesto para los Jines pertinentes
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Dirección Financiera

0epartamcntode Control y Segu¡m¡ento

F0RMULARIo DE VER|tlCAf¡0r{ VIATICoS Y MOVILIDAD- rrr rn¡¡¡o

tunc¡onar¡o: Lorena Gonzalez

Relerencia: ¡/emorando VL¡AP/oECyM N' 2l12022 - Asignación para viaje

Destino: 0epartamento de Presidente Hayes - General Bruguez

31 de mar¿o al 0l de abril d€l corr¡ente (2 dias)Periodo de la comisiónl

0bserYacionesAn8¡os ln.so/¡/.ió, ¡t /¡tt tlo dol tnlo¡tor '5át2022)

Conforme al Anexo 8-03-01 fabla de Valores

V¡áticos al lnterior, aprobado por el Decreto N"

658112022 para el Ejetcicio Fiscal 2022
Anexo lV:

Llquldac¡on do Vlatlcos por
Pr€supuoslo)

Asignacion dol 80% Gs. 704.408
Totalr 7lN.¡108

n Iaborad Bl Dac¡N o ploajes

Sin observac¡ones- se adjunta ficha ds asistencia do

la DGÍHAnero Vlll: Comlsionarñiento Labofal

S¡n observacionesa) Copla de la Orden ds Trabaro del V.hlculo utlllzado, autentlcado Por

sl Jefe/a do Transaporte

Sin observacionesb) Tlcksl do peaJe

Ros. l.l"

65/20 - an. r,

Sin observacionesSollc¡tud ds Comislonamlonto llaclonalAne¡o l:

Sln observacionoslnlorms do Ggstlon ds Trabalos ds Comlslonam¡ontoAnero lll:

0bservación
An.272

Loy ['5E73.

Sin obsorvacionss00352.20450%

Formularlo d6 Rend¡clon ds Cuenta§

d€ Vlaticos por bonsfic¡arlo Conlorme

Ley N" 6873/22 Art.272 Y Le}, N"

6511n420

Ane¡o vl:

0Por sl Slstom¡ do Ooc¡ara.¡on Jlrad. L.y N'6E73/22

Y la Rgsoluclón N" 65 ' Arl.N'14 Er@
N" 6873 - ercic¡o F¡scal 2022.

Rendición de cuentas por Esnsficiario Gs.

Saldo sin comProbantes Gs.

0

0ü73¡22.

or el s¡stema de Docl¿racion Jur¿da Gs.Rendición de cuentas 0

Total presentado Po r el funcionario Gs.E
0Et

A la D¡recc¡ón F¡nanciera (opto. dE prssupuosto) una vez su

Fechai.-l 

-12022

Llc. Ar¡elRamlre!, J efe

Departamento Control y Seguimiento

bsanadas las observaciones para continuar los tramites de pago'

o por

Control y Sogu¡miento

DepartamBnto Control Y Seguimie nlo
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MINlSTERIO DEL INTERIOR

OPTO, DE PRESUPIJESÍO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - INIEdOI2022

Fe.ha de Elabor..ió.: miácoles, 6 de abríl de 2022

Gonzalez Riveros, Lüa Lorena

Depdl.menio de Desli¡o

3^t / 03 /2022

C,I. N' 3.569.017

Prcsidente Hayes

Dias auto zados

3;
M9. Alba Amar¡lla
Habil¡tado Pagador

Gs.

TABLA DEASIGNACIÓN DE VIATICOS AL INTERIOR

2 5 80%

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD Cu €¡ Gs.

f Total (]s.

2

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Dentro del marco Seamos Ciudadanos - ünstruyendo Conaiaencia con el fn de promouer la participación ciudadana, el
relacionatíiento entre la Policia Nacional y el Ciudadano.

o Rol n
Presu pu

CP. victor¡ano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

t

L , ofl9lf'ro» l

lÁost

704"408

704.408
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Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

Memorándum DECYM N" 21/2022

..1 Lic. Luis Fiorotlo, Direclor Generol

Dirección General ¡le Enlaces

Sr. Murcelo Pereiru, Director lnlerino

Dirección de Enlace Ciudodano y Multi
DE

FECHA ;30/03/2022

OBJETO . Pago de vi¡itico- ANEXO I

I 
Entrada f.

Tengo el agrado de dirigirme a Lld. a los efectos de remilir por su intermedio

donrle corresponda, el Anexo I para pago de viálicos cofiespondiente al viaje a realizarse

al Dpro. de Pdte. Hayes (en el distrito de Gral. Bruguez) en las fechas 31 de marzo y 0l
de abril del corriente año.

La funcionaría designada es la señora Lizl Lorena Gonlilez (Funcionaria

Técnica) con CI N" 3.569.017, dicho pedido es a fin de dar cumplintiento a la Nota

presenlada vía mesa de entrada en el Minislerio del lnlerior pot el intendente de la
Municipatidad de Gral. José María Bruguez del XV Dpto. - Presidente Hayes, señor

Merardo Omar Cabanellas G., la misn¡a se enmarca en las actividades del Programa

Seamos Ciudadanos - Construyendo Cowivencia, con el fin de promover la
parricipación ciudadana, el relacionant¡ento enlre lo Policíq Nacional y el ciudadano.-

Se adjunta copia de la nota de pedido para lo que hubiere lugar.

Atentamente

)e,$/AFecha:,..

v¡.|ón 'Scr ú Ct9¡ñÉñ @llbr., .ñc¡¿ v.ft¡41., ,lconr.ido ¿ ¡iwr ñ..¡oc. ¡nr.r¡¡.¡)"I @
vd4. ali@! y DEb¡, cdrc eÍ¡nI6 d. l¡ !ob.6¡ultd.d d.nwalrc' r L

paf¡oñ¡ .lt mnl! cáliltc¡do , @.tp¡onlüiro @n

JI
I
i F¡rma:...
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Dirección de Entace Ciudadano y Multiagencial

Viceministerio de Asuntos Políticos

Anexo I
Solicitud de Comisionamiento Nacional

AñoMesDía
20220330

Aloj¡miento
(marcar corLII Firma

NoSi
DeperidetrciaFuncionario/sN' c.l N'

X
Dirección dc

Enlsce
Ciud¡deno y

Multiagcncial

3.569.017I Liza Lorena González

Dentro del ma¡co Seamos Ciudadano§_Conslruyendo convlvencla.con.el fin de Promover

ialarticipacion ciuaaOa¡a. el relacionaririento enue la Policia Nacional y el Lluoaoa¡oMisión Oficial (detallar)

- Interacción con la ciudadanía.

- Eficiencia y eficacia.
- Promoción de la integridad
y transParcncia

El beneficiatio del viático y el solicitante asumen todas las consecuencias administrativa§'

il;;-;;;". derivadas de la presente misión oñcial' deslindar¡do a la l¡§titución' al

üi.i-.,rá i u i" óir*"¡¿n General de Adminisr¡ación y Finanzas de roda fesponsabilidad.

Días efectivosFcchas NICIO-FI

Identificación de Actividad
según POA

OBSERVAC IÓN

Depa rtamento y Locslidad
3v03/2022.-Salida:

02 (dos) días
Reg ¡eso: 0l/0412022.-

Presidente Hayes - Distrito de

Cral. Bruguez

Movilidad

de Eri¡¿e ciudac¿no Mulli¿gen iai

O PDItIiIrrA
D¡rector

OtrosEstado

ll

UL
E¡¡¿

Datos: Institucional.-
Público

V' B" Responsable de la

Tra ns orte

=
o

Dependencia

cos

tuñoldG.
ftA$ñocPü6

Ministerio de! lnter¡o"

Aclaración
c o

ode SU
Autorización de Viaje Su

Jerárquico, Viceministro o

I)ircctor/a (;enerttl, n crcePc

de los viceministro§, Directores
Cenerales u otras áreas que

dependan directamente del
lU inistro.

/¡

úñ Or!.ñ6m coñLbb 6lc¡¿ v 6lo'nl', ÉcorFc¡do a ñiv.l ñioñ¡t. @lúceóo y ómpromtdo @r

lslo6s éti@¡ y mor9lo.. coño CE .ñ16 do l. lobom.brId.d d.noc¡ál¡c¡ y l. !.@ndad oud¿daná'

dd lnHlor
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'luAN JOsE ARNOLD' vl cEr',ffNlsTRo

C.d' lUtS ¡tOtiO'rro --lJlRIqrOR GEN ERAL Dlt ENL^Cr§

Gr¡I /asc ¡l¿rla Bru g1rcz, oz dc msrao 4c 2oZZ- 
.

CE M1NISTEzuO DE ASUNTOS POLTTICOS

urNtyr¡,No peL IHtgIttoR

;'3BS!-!8.,.
cstr¿ uiryor consideración

tud dc implemcntación dcl pri6;nn:a 'sEAl'f os CIUD'{DANOS' eo la ciudad de Cr¿l. Bruguez

el ígr¡do de dirigime ¡ Ud;, y Por su io(ermeüo a donde co¡responda a los efectos de solicita¡ ls

h nota dc pedido con le4ha prer-il3 p¿ra el dla Yicmes t3 de marzo del co¡rientc año, con mesa dc entr¡da

N? ot2l22 óé fe(hz 24lo2ho2¿ i souotat uoa nuó'¿ fecha pan cl dia Lune5 28 dc mar¿o dc 2012, en el Tinglado

bi en acomparlamos coo lo5 §igu¡cnle5 5¿rYiclos /¡nstitucioncs.

aciór¡ (!ra!,aio dr ccdulación)

... 1 Olcrt¡ de cáFcitación loboral por pañc d¿ I¡ Sinrl-ocal y dcl SNPP

.. MSPBS (Vacun¡dón, ginecologia. dlnica gcner¡1, atcr¡c¡ón y cntrega de mcdicamentos bfuicos)

dc drogu y violcncia intrafamüiar
' Servicio de pcluquarfa
. )\linistcriodc la Mu (Gudad M Lrjcr l/óvil)
'iMihiÍcrlode ta Nilqy eaaescenar (Charlas conira cl Acoro Escolar :r8u[lng)

alta rstima y mi.considcr¿c ió¡.. -
1E

.g¡recclr

entiáda

,,i5unc lo

o99 P, [t8o Pmpiciala oarlón pan xJ r fnas

D1.YJ"I

r IRMA"
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 05 I/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FT]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICruS EN LA INSTITUCIóN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA

Asunción, 3l de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la lnstitución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por la cual se reglamentd la Ley N'6.873,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáficos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020" en

su Art. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine ... Art 9o " Las asignaciones de pasaje y viaticos olorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decrelo, deberán

estar dutorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución;

Que, el Decreto N' 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley No 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N' I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamentd el otorgamienlo de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO. en uso de sus atribuciones legales.------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Art. l" Autorizar el comisionamiento solicifado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022,de acuerdo a lo establecido en el Art. l0dela Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país " , ..... a los sigtientes funcionarios de la Institución

«

/
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
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C0NTRATAD0S o C0MISI0NAD0S QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITacIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA".___---.-

Deparlomenlo de Presidenle Hayes

1- Liza Lorena González, del 31 de marzo al 0l de abril de 2022.

Art 2" Comunicar a quienes corresponda y

a

tración y FinanzosDirector
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Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

A

Memorándum DECYM N' 28 /ZOZL

DE z Sr, Murcelo Pereiru, Direclor
Dirección de Enlace Ciudodano y Mu

FECHA ¡ 04/042022

oB.IETO i Remifir Anexo III e Inforne de Gestión de trabajos de Comisionamiento y el
Anexo VI Rendición de cuen¡a de Viálicos del viaje realizado al distrito de Gral.

Bruguez - Dpto. de Presidenle Hoyes.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir por su digno inlermedio
donde corresponda el Anexo III, y el Informe de trahajo realizado por la funcionaria Lizo
Lorena Gon«ilez (Funcionaria Técnica), en el marco del Programa Seomos Ciudadanos '
Construyendo Convivencia, con el fin de promover lo particpación ciudadana y el
relacionamienlo entre la Policía Nacional y el Ciudadano, realizado los días 3l de marzo y
0l de abril del coruiente sño, en el distrilo de Gral. Bruguez - Departamenlo de Presidente
Hayes.

AtentanEnle.-
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Matón. ,s., un oli¡m cq¡fa!¡.. .ft{ y .ñc¡¡r¡a. r.c..É¡ro . ¡nd úio¡l a inbiúcjml, 6 9.[{l .}LlMr. ..liñi¡do y ffir6ñ.liro @ ÉloÉ! ali<§ y
ffiL¡. .orno oúnrt ¡h l. oútcmbt¡i.d d.ibc¿tÉ. v L .t!dü.d c¡ud.<hÉ'.

: Lic. Luis F¡oroÍlo, Director General
Dirccción General de Enlaces




